
 

 

 
Riohacha, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL interpuesto por: OLGA JANETH MOLINARES 
DONADO CC. 1.129.542.596, CONTRA: CONSTRUTECH 
CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. No. 900872335-8. RADICACIÓN: 44-
001-31-03-001-2021-00092-00. 
 
Vista la solicitud que antecede, en la que se solicita la disminución 
de la caución fijada en el numeral tercero del auto del 31 de agosto 
de 2021. Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 590 -2 
CGP, el cual estipula al respecto: “(…), el juez, de oficio o a petición 
de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando 
lo considere razonable, (…)”. Considera este despacho procedente y 
razonable la disminución del porcentaje de la caución fijada en un 
5%, teniendo en cuenta que la cuantía corresponde al valor de 
$78.197.769,20, deberá prestar caución sobre el 15% de dicho valor. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
 
 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 
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